[image: image1.jpg]




Ordenanza que suspende temporalmente la aplicación de los procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite que se encuentren en el marco del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM

Ordenanza Municipal N° 549/MC
Comas, 21 de agosto de 2018

El Concejo Municipal del Distrito de Comas en sesión ordinaria de la fecha;

Visto: El Dictamen 020-2018-CEAFPP/MC de la Comisión Permanente de Regidores de la Comisión de Economía, Administración, Finanzas, Planificación y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Comas de fecha 17 de agosto del 2018, referido al Proyecto de suspensión temporal por 30 días calendario de aplicación de los procedimientos, requisitos, y derechos de trámite contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Ordenanza N° 544/MC y ratificado mediante Acuerdo de Concejo N° 325 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y;
Considerando:
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades –Ley N° 27972– los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al concejo municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, de acuerdo al artículo 200 numeral 4 de la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 39.1 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, señala que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen exclusivamente, en el caso de gobiernos locales, mediante ordenanza municipal, los mismos que deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA;

Que, con Ordenanza N° 442/MC, de fecha 03 de setiembre del 2015 se aprobaron los procedimientos, servicios prestados en exclusividad, requisitos y derechos de trámite contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Comas, siendo ratificada mediante Acuerdo de Concejo N° 221 de la Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, debido a los constantes cambios normativos dados posterior a dicha ratificación, se actualizó el nuevo TUPA que comprende ciento noventa y ocho (198) derechos de trámite relacionado a ciento ochenta y ocho (188) procedimientos administrativos, siendo aprobado mediante Ordenanza N° 544/MC, y ratificado con Acuerdo de Concejo N° 325 de la Municipalidad Metropolitana de Lima con fecha 02.08.18, siendo condicionada al cumplimiento de la publicación del texto de la referida ordenanza en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 064-2018-PCM publicado el 23.06.18, se modifica la Única Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, estableciendo que la adecuación de los trámites de ITSE, ECSE y VISE es hasta el 31 de octubre del 2018;

Que, en el marco de la referida norma, la Subgerencia de Gestión de Riesgos de Desastre y Defensa Civil, mediante Informe N° 239-2018-SGGRDDC-GDE/MC, solicita la suspensión temporal de la aplicación de los nuevos procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite correspondiente a los trámites que se encuentren en el marco del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, señalando además que en dicho plazo de adecuación, el ente correspondiente puede aprobar el TUPA Modelo de Licencias de Funcionamiento o, posibles cambios o ajustes en los procedimientos administrativos, formatos, u otros contenidos en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones aprobados con Resolución Jefatural N° 016-2018-Cenepred/J, con lo cual afectaría la estructura de costos, y por ende; los derechos de trámite ratificados;

Que, con Informe N° 051-2018-SGGP-GPPR/MC, la Subgerencia de Gestión de Procesos, señala que la suspensión de la aplicación de los procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite es viable técnicamente por los motivos expuestos por la Subgerencia de Gestión de Riesgos de Desastre y Defensa Civil, precisando que esta suspensión sea de manera temporal por treinta (30) días calendario;

Que, con Informe N° 321-2018-GAJ/MC, la Gerencia de Asuntos Jurídicos, opina que resulta procedente la suspensión temporal de los procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite que se encuentren en el marco del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM;

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el numeral 8) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad la siguiente:
Ordenanza que suspende temporalmente la aplicación de los procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite que se encuentren en el marco del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM por treinta (30) días calendario
Artículo Primero.- Suspensión temporal de los procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite que se encuentren en el marco del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM. Suspéndase temporalmente por treinta (30) días calendario, la aplicación de los siguientes procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite:

	N°
	Denominación
	Derecho de trámite (S/)

	4.1.1.1
	Licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo - (Con ITSE posterior, la cual forma parte del procedimiento)
	215.70

	4.1.1.2
	Licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel de riesgo medio - (Con ITSE posterior, la cual forma parte del procedimiento)
	241.00

	4.1.1.3
	Licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel de riesgo alto, (Con ITSE previa, la cual forma parte del procedimiento)
	389.20

	4.1.1.4
	Licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel de riesgo muy alto, (Con ITSE previa, la cual forma parte del procedimiento)
	732.20

	4.1.1.5
	Licencia de funcionamiento coorporativa para mercados de abasto, galerías comerciales y centros comerciales (Calificado con riesgo del nivel muy alto) (Con ITSE previa, la cual forma parte del procedimiento)
	737.40

	4.1.1.6
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo bajo, (Con ITSE posterior, la cual forma parte del procedimiento)
	212.40

	4.1.1.7
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo medio, (Con ITSE posterior, la cual forma parte del procedimiento)
	225.60

	4.1.1.8
	licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo alto, (Con ITSE previa, la cual forma parte del procedimiento)
	374.60

	4.1.1.9
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo muy alto, (Con ITSE previa, la cual forma parte del procedimiento)
	690.30

	4.2.1.1
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento y al inicio de actividades para los establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo que no requieren licencia de funcionamiento
	142.70

	4.2.1.2
	Renovación de inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento y al inicio de actividades para los establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo que no requieren licencia de funcionamiento
	141.30

	4.2.1.3
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento y al inicio de actividades para los establecimientos objeto de inspección de riesgo medio que no requieren licencia de funcionamiento
	168.00

	4.2.1.4
	Renovación de inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento y al inicio de actividades para los establecimientos objeto de inspección de riesgo medio que no requieren licencia de funcionamiento
	162.20

	4.2.1.5
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento y al inicio de actividades para los establecimientos objeto de inspección de riesgo alto que no requieren licencia de funcionamiento
	336.10

	4.2.1.6
	Renovación de inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento y al inicio de actividades para los establecimientos objeto de inspección de riesgo alto que no requieren licencia de funcionamiento
	306.00

	4.2.1.7
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento y al inicio de actividades para los establecimientos objeto de inspección de riesgo muy alto que no requieren licencia de funcionamiento
	667.40

	4.2.1.8
	Renovación de inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento y al inicio de actividades para los establecimientos objeto de inspección de riesgo muy alto que no requieren licencia de funcionamiento
	627.60


Artículo Segundo.- Aplicación temporal. Aplíquese, durante la suspensión temporal establecida en la presente ordenanza, los procedimientos, requisitos y derechos de trámite N° 4.2.1.1.1, 4.2.1.1.2, 4.2.1.1.3, 4.2.1.1.4, 4.2.1.1.5 y 4.2.1.1.6 comprendidos en el TUPA aprobado mediante Ordenanza N° 442/MC y ratificado mediante Acuerdo de Concejo N° 221 de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
Artículo Tercero.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.
Artículo Cuarto.- Publicación. Encárguese a la Secretaría General el cumplimiento de las formalidades de publicidad establecidos por ley, en la misma fecha de la publicación de la Ordenanza N° 544/MC y el Acuerdo de Concejo N° 325 de la Municipalidad Metropolitana de Lima; y, a la Gerencia de Informática, Estadística y Gobierno Electrónico la publicación en la página web de la municipalidad (www.municomas.gob.pe), y en el portal de Servicios al ciudadano y empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Miguel Ángel Saldaña Reátegui
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de setiembre del 2018.
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